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08/15987

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE ÁLAVA

Administración 01/03

Notificación de altas y/o bajas de oficio

Esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Álava, conforme al artículo 13.4 del
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, demás normas de aplicación y en virtud
de las competencias que le son propias, ha cursado las
altas y/o bajas de oficio en el correspondiente Régimen
del Sistema de la Seguridad Social que se relacionan y
que ahora se hacen públicas al haberse intentado en una
primera instancia la notificación en el domicilio de los inte-
resados con resultado negativo. 

Intentada la notificación en una primera instancia, de las
correspondientes resoluciones y a fin de que sirva de noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), se
procede a la presente publicación en el Boletín Oficial de
Cantabria ya su exposición en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, detallando el conte-
nido de las resoluciones y de las personas a quienes
corresponden. 

–Registro: 0111.
–C.P.: 39002.
–Razón social: «Elne 3.18 Serv. Integrales, S. L.».
–Trabajador: Ruiz de Arbulo Alonso, Javier.
–Resol.: Baja.
–Período: 5 de marzo de 2008.
Contra las presentes resoluciónes podrá interponerse

recurso de alzada ante el/la director/a provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de
un mes, a contar desde el dia siguiente a su notificación,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Transcurrido el
plazo de los tres meses desde la interposición del recurso
sin que recaiga resolución expresa, la misma podrá enten-
derse desestimada, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, lo
que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo
42.4 de la misma norma. 

Y para que conste y para su publicación en el Boletín
Oficial de Cantabria, expido el presente edicto, en Vitoria-
Gasteiz, 11 de noviembre de 2008.–El director de la
Administración, Miguel Ángel Fuentes Noguera.
08/16014

AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

Anuncio de citación para notificación por comparecencia

De acuerdo con lo establecido en el artículo 112 de la
Ley General Tributaria, este Ayuntamiento hace saber que
por causas no imputables a esta Administración no ha
sido posible notificar a los interesados o sus representan-
tes, las actuaciones realizadas en los procedimientos que
se indican en la relación anexa. Por lo cual, después de
intentada por dos veces la notificación, se les cita para
que en el plazo de quince días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio, com-
parezcan ante el Servicio de Recaudación, sito en la
Plaza de la Constitución número 4, bajo, de Rubayo para
ser notificados.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señala-
dos, la notificación se considerará realizada a todos los
efectos legales a partir del día siguiente al vencimiento del
plazo mencionado, advirtiendo que se le tendrá por notifi-


